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Unidad Admlnlatrativa: Dirección General de Contratos'�

7
s .. áo 

Adhesión, Registros y AutoflnanGiam· nto 
Número de oficio: 5112428 

PROCURAOURIA FEDERAL 

DEL COOSUMIDOR 

Expedienta: PFC.B.E.7/003297-2013 
Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a loa 11 dlas del mea de febrero del 2014. 

MIROSLAVA MINILA ALCARAZ 

AXTEL, SAB DE CV 

RFC:AXT940727FP8 

CALLE: BOULEVARD DIAZ ORDAZ KM. 3.33 LOTE 1, COLONIA: UNIDAD SAN 
PEDRO, DELEGACIÓN: SAN PEDRO GARZA GARCIA, C.P.: 66215 ESTADO: NUEVO 
LEON, PAIS: MX 

Visto el modelo de contrato de adhesión de SERVICIOS Y EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES, presentado por AXTEL, SAB DE CV y habiéndose realizado 

su análisis jurfdico, se determina que no infringe tos preceptos de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o 
prestación de tos servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 
telecomunicaciones, con fundamento en loa artlcutos 24 fracción XV, 86 y 87 de ta citada 
ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con et Articulo 6 
fracción II del Estatuto Orgánico de la Procuradurfa Federal del Consumidor, se 
APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 
Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuradurf a, a loa 1 O d{as del mes 
de FEBRERO de 2014, bajo el número 443-2014, de cuyo formulario se acompat\a copia 
certificada para los efectos legales procedentes, por lo que el proveedor deberé hacer 
constar los datos de su registro mencionados, en todos los formatos del contrato 
registrado, que utilice en sus relaciones con tos consumidores. � 
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Unidad Admlnlatrattva: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 5112428 

PROOJRADURIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 

Expediente: PFC.B.E.7/003297-2013 

Asunto: Aprobación de reglatro. 

Es conveniente aclarar que el registro no exime de la obligación de cumplimiento de los 

requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma 

alguna el derecho que en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante 

este Organismo su texto o las condiciones que se consi<:19ren lesivas a sus intereses y 

dieren motivo a su cancelación. Asimismo, deberé comunicar a esta autoridad cualquier 

cambio de domicilio o de los datos generales aaentadoa en su solicitud de registro, asl 

como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso de que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Con·sumidor, Norma 

Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 

deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 

obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, deberé solicitar la modificación de 

registro o en su caso, registro correspondiente, mediante la presentación de un nuevo 

modelo de contrato que cumpla con las nuevas disposiciones, consideréndoae el 

presente registro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 

comerciales con loa consumidores, incluye modificaciones, cláusulas distintas o 

excepciones frente al modelo de contrato, el solicitante se haré acreedor a las sanciones 

previstas en la Ley Federal de Protección al Consumidor y dichas modificaciones, 

ciéusulas, o excepciones se tendrán por no puestas en el contrato correspondiente. 
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. u1si2s 10 :emayor 
Unidad AdmlnlatratJva: Dirección General de ContratdáC'g�;9, <E ·1�.;},-�Ex

Adhesión, Registros y Autoflnanciant nto 
Número de oficio: 5112428 f 

Expediente: PFC.B.E.7/003297-2013 
Asunto: Aprobación de registro. 

El otorgamiento del presente registro no garantiza el cumplimiento por parte del 
proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al Consumidor. El 
cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. 

(g 
ª 
·.�

Lo anterior con fundamento en los artfculos 4, fracción XI y último pérrafo, 17, primer 
párrafo y fracción XVI, del Reglamento de la Procuradurfa Federal de Consumidor, 6, 
fracciones II y 15 del Estatuto Orgánico de la Procuradurfa Federal del Consumidor; 
Quinto, segundo párrafo del Acuerdo por el cual se Delegan Facultades a Favor de los 

: 2) 
Servidores Públicos de la Procuradurfa Federal del Consumidor que se indican, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2010. :lill1 

. •. 
/, 

Con lo anterior se concluye el trámite de registro y se �a al archivo. 

JM C,�M. 
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Axtel ill., 
ACTA DE ENTREGA DE EQUIPO 

Fecha: -------

lnfonnactón dll diente 

Nombre del cliente:-------------------

t�
� �- De cuenta: 

� Teléfono:
el' 

�: fJ.;:. �de Equ� _ Venta _Arrendamiento_ Comodato_ Ninguno

(g).\)��edkto (No. De activo y capturar aln guión): ______ _

--=-tl.1�� • tercera penona pera recibir equipo.

'----tJ � � �,t_:

J 

UiriJ � 
� Autorizo para que se pueda realizar la entrega, a ________ _, quien es mayor de edad, 

el producto anteriormente deacrtto. 

�-

� 

lgJ 
© 

, __ 

Información de enb ega. 

• • 
• 

La entrega de productos ee realiza al domicilio de facturaci6n . 
Los tiempos de entrega podrén ser en loe diez dlas hébles 8'guiente8 a la contratación y/o primer 
pago del producto. 
Proceso de entrega: 

o Se realizaré un Intento de entrega, en caso de no encontrar8e el titular de la línea, el equipo
no eeni entregado.

o De no ser exitoso el prtmer Intento de entrega se reallz.a1' un aegundo Intento de entrega,
o Al tener dos Intentos de entrega no exltOS08 el equipo permanecen\ dnoo dlas hébDe8 en �

centro de distribución de la mensajerfa para que el tltular únicamente pueda recoger1o. ·;:'. .

Flnna del cliente 

' 

� .. 



CONTRATO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

Follo: __ _ 

APROBACIÓN DE INVESTIOACION oe BURÓ CAéOITO 

Por este medio autortzo e,q:,reaamente a AXTEL. 8.A.B. DE C.V. para que por oonducto de aua funcionarlo8 
facultados, lleve a cabo lnveatigadonel eobre el comportam6ento cndtldo de la � que rape a I a nto, en
las sociedades de lnfoonadón crediticia que estime conveniente. Aaf mismo declaro que conozco la
naturaleza y alcance de la lnfonnadón que ae solk:fta", del ueo que AXT!L, 8.A.8. oe C.V. haré de tal
lnfom,ación y que ésta podré realizar c:onsuttaa pertódicaa de su hl8torial ctedltldo. consldendo que 881a

• ,: autorización se encuentre vigente por un perfodo de tres aftoa, oontado8 a pa,tir de la fecha de au e,cpedlclón
. y en todo caso, durante el tiempo que mantenga relación Jurfdlca con mi representada. BaJo protesta de decir

=4 
verdad, manffiesto ser Representante Legal de la Empresa mencionada en 881a autorización. El cUente estará

.�� coosclente Y. acepta que este documento dertvado de dicha Investigación quede baJo propiedad de AXTEL.
� tf�.A.B. DE C.V. para efectos de control y cumpllmlento del 811fculo 28 de la Ley para regular a las Sociedade8l.� .�ormaclón Credlticla. 

'''. 

r#��-
-��---.. -c-,...,.--o-Aept--1'11--.. -n-tm_nt_19_ugal 

�<?��
�() <J;,� 
� 

\ 
·.· . . . 
\1 • 
· l

, � ..... 1" -· '"",: -41 ,.,. 



Contrato de Prestación de Serw::ios 
Pg. 1 

V-130613

CONTRATO DE SERVIC108 DE TELECOMUNICAC10NE8 (el ªContratoª), que celebran por una parte Axtel, S.A.8. de 
c.v. (el "Proyeedo() y por la otra parte la pef'80fl8 cuyo nombre y dirección quedan aaentado8 en la carétula del presente
documento(ª�"), quien junto con el Prowedor, en lo 8uce8M) M lee denominaré "'8 ·emsu·. los cuales 88
sujetan al tenor de laa siguientes:

C LÁU SU LAS: 

Primera: Deflnlclonea.• Para efectos del presente Contrato se entenderé por. 
"Acta de Entrega". Documento en el cual se descñbe el Equipo de Acoeao y/o el Equipo pera et Ctlente que el Proveedor 
entregue al Cliente balo el presente Contrato en cada domlclllo, la cual podré ser firmada por un ntpf888fltante, empleado 
y/o personal del Cllente para dewlver1a firmada al Proveedor. 
"Centro Integral". Centro de atención del Proveedor, el cual estanl di8ponlble laa 24 horas del día, todos los dlas del al\o 
de ratufta. a través del número telefónico 1515-1414 o el que apOque eegún la dudad de flnna del Contrato, para 
la . del- Servtcio, por lo que en c.uo de faflaa, robo y/o lntenupdonea del SeMClo y/o del E� de Acceso, el 
Ctie · unk:arae a dicho Centro Integral para hacer el reporte reapectlw.

Federal de Telecomunk:adones. 
de pnk:ticas comeraales del Proveedor, los cuales contienen laa reglaa y polftlcas comerciales del 

prestación del SeMcio, mismos que se encuentran dlsponible8 para toda oonaulta del CUente en las 
del Proveedor y en la página www.axtetmx. 

Servido". El lugar sef\alado por el Cliente donde el Proveedor Instalaré el Equipo de Acceso y prestaré los 
Md-�-Ml)llN-.ente Contrato, el cual podrá ser Igual o diferente al domlclllo de facturación, según 88 lndka en el 

lo en la Orden de Contratación COff88POO(llente. 
Oflblee". Se entenderén loe Tftuloe de Concesión para Instalar, operar y e,cplotar una red pública de 

�leccitlllh��.. u.ne el Proveedor que fueron otorgados por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria� 
�11Ur1�WJliwdl!Wi119po,rtes, el Libro de Tarifas del Prowedor, el CPC del Proveedor, la Ley Federal de 

�llec:c;!flH��-. laa Reglaa del 5eMcio Local, las Reglas del SeMClo de Larga D1stanáa. el Reglamento de 
:--,ni.111�11nnlcaclone8, Ley Federal de Radio y T�. el Reglamento del Serw:io de Televtaión y Audio Restrtngldoa, el 

1go de Comercio, Ley Federal de Protecdón al Consumidor y la Nonna Oficial MeJdcana NOM-184-SCFl-2012. 
0 f� ulpo de Acceeo". El equipo y/o cableado y dem4a mater1ale8 propedad del Pl"OY88dor, los cuales se � ��!' :,
d · u 

to al Olente y 88 lnstalarén en el Interior y/o en el e>Clertor del Inmueble del cuente, y a través de los �-el 
((-.

Proveedor presta los SeMcioe obfeto del presente Contrato y que se deecrlblrá en la Acta de Entrega; las. cualés· 88
,.._aÑltlderan como parte Integrante del presente Contrato. 
r�lpo para et Cltente•. Aquel equipo aollcltado por el Olente baJo una Orden de Contratación en la.cual se establece la 
} �d en la que se entrega el Equipo al Ctlente, ya eea baJo la modalidad de anendamlento, comodato, venta, 
�o y/o financiamiento, el cual se" establecido dentro del Acta de Entrega correapondlente. 
f?các\tprobente Flecal". La factura emitida por el Proveedor, en el cual 88 8'tablecen loa cargos por la prestad6f:I del 
� y/o la venta, depóalto, arrendamiento o del Equipo para el Ctlente. , · · 
{¡(�tía de Equipo". Documento entregado por el Proveedor al Cliente al momento de la enttega del Equipo, mediante· 
\ �� el Proveedor se obliga a responder por el Equipo contra cualquier defecto de fabrtcación y 1unclonamlanto del 

Equlp0 por un tiempo detennlnado. En caao de que por cuestiooes comerciales no se entregue el Equipo con garantía o 
que la misma sea Inferior al plazo míntmo de contratadón, el Proveedof' expediré el documento al Cliente e,ipllcando las 
acciones a realizar por parte del Cliente en caso de que el Equipo faDe. 
"Umlte de Consumo" Ea el mec:anlamo de protección para laa Partes, para estabtecer un lfmlta en el consumo de los 
Servk:los del Ctlente pera evitar que se generen aaldoe desmedidos y que no puedan ser 80IYentados por el Cüente. 
"Orden de Contratación" Ooc:umento{s) donde el Cliente solicita al Prowedor la preatadófl de SeMcloa, los que 88 
sujetarán a los ténnlnos y condiciones del presente Contrato. La Orden de Contratación podni hac:erM por escrito, vfa 
electrónica o por conducto del 5eMcio béslco, � el Ctlente que los cargos extraa que se generen, se carguen en 
el Comprobante Aacal, pudiéndoee firmar varlaa órdenes de SeMcios dependiendo de loa SeMcios que sean solicitados 
por el Cliente. La Orden de Contratación 88f'é parte Integrante del pceaente Contrato, asf mismo, los SeMcloa y/o Equipos 
para el Cliente que 88 deecrtban en (la carátula del presente Contrato) el pl'88ente Contrato, se oonslderarén como una 
Orden de Contratación del Cliente. 
"Pago lnldal". El pago que realizará el Ctlente a el Proveedor, la cual va aoorde a la fecha de lnláo de la prestación de 
loe Servicios, para que el Proveedor Inicie la prestadón de los SeMcioe, sujetándose al tipo de Plan Comercial 
8eleccionado por el Ctiente, en et entendido de que con reepecto a la Renta Mensual del 5eMcio únk:amente se cobrará la 
parte proporcional de loe dfas del mes a partir de la entrega y/o aceptación de los SeMCios coneapondlentes. 
"Plan Comercial". Los Programas Comefciales que el Cliente 88lecdona en la Orden de Contratación al momento de 
contratar los SeMcios objeto del presente Contrato, dichos Programas Comerciales detennlnarén las T artfas, y estarán 
sujetos a los ténnlnoa del preeente Contrato. 

'.� •. \ 



AXtel ill. 
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·Punto de Demarcación•. El lugar en donde se conecta el equipo del Cliente a la Red del Proveedor, ,., AR 
Equipo de Acceso y que delimita las reaponaabllldadea entre el f'nMtedor y el Cliente. Lic. José Lu· F fas Mont.,mayo, 
"Red·. Significa la red pu' bllca de telecomunlcac::ionea del ProYeedor. MO ER Y, N. L. MEX 

�'"· 1'11ST�!T() 

•SaJdo•. Es la cantidad en dinero por consumo de loe SeMáoa, Incluyendo por la venta y/o anendamlento de E pos
para et Cliente, que se haya generado y 6ste resulte en fawr del Pro\<9edor, mismo que 1e detallaré en el Com1rvtihlllnt11
Fiscal siendo éste documento el Idóneo para acredltar el monto del saldo del cnente. 
•5erv1c10• o ªSefvtcloe•. Son los seMáoe de conduc:á6n de seftale8 dlgitalel, aerw:lo8 digltalel, 88Mdos lP, dl8lrtbud6n
de sel\ales de televlsi6n por cable, dlstrtbución de seftalel de tekM8lón o audio reatrtngldo, talefonfa local, telefonla de larga
distancia y seMcios de acceso a la Red que propordonan la capaddad de comunlcadón de YOZ y/o datos entre usuarios,
Incluyendo la transmisión de 98f\ale8 entre puntos tennlnale8 de conexión y opcionalment8 loa SeMdo8 Adk:lonale8 que el
Cliente utilice, Incluyendo loa SeMcio8 de Internet: uf como cualquier otro l8Mc:lo prestado por el Pnweedor. La 
deSCt1pción de loa S8Mdos se eatablecef'é en la Orden de Contratación raspedfva y/o en Anexos al preeente Contrato que

/j-___ las partea celebren, mlamo8 que fonnarén parte lntegtante del presente Contrato. '-1 •s.rvtcloe AdldonalM". Son los 88Mdo8 de teleoomunlcadones y de valor agregado complementanol, adlcionale8, 
especiales y/o conexos al SeMcio que contrató Inicialmente el Cliente, mlsmo8 que por facilldad para el Cliente, se 
desaiblran y se pueden Incluir al preeente Contrato en loe téfmlnoa del ArUculo 88 Bis de la Ley Federal de Protecdón al 
Consumidor por medio de: (1) de la Orden de Contratación y 8U8 Anexos, (U) por vfa 8'ectrónica a traY68 de la péglna de 
lnt� P� �- Loe SeMcio8 Adldonales pod,én aer co11tratadoa por el Cliente a la firma del 
Con � poatenondad a la misma, prevla aoUcltud por eaatto, aceptando el C8ente que loa cargos extraa por dk:hos
Se • · que 88 generen 88 carguen en el Comprobante Fltcal.

© "T cantidad que el Cliente deberé pagar. (1) por el SeMdo de confonnldad con el Plan ComerdaJ aeteoclonado Q 
.....,,....,rrr .•• �·- su)etas al tipo de Plan Comercial: (1) la c:ontratadón y la lnataladón de la lfnea telefónica, (la -Xldfl par 

ª), misma que podré ser pagada en una exhlbidOn o en parcialidades, conforme al Plan Cometdal contratado@:-� 
te, 11 pago Inicial por adelantado aplk:able al consumo por loa SeMcioe que el Cliente efectúe al contratar loa

� Satl�iA- l.ililfa�ta mensual por el SeMcio (la "Rtoll MtotYIM, (lv) el costo por llamada adiclonaJ que reaDoe el Cliente, <:3 · :. 
,._.111�. . aplicable, (v) cargos por pagos extemporéneoa y adeudos que se generen por el retraso del Cliente en .•

P816Ji,itA'l8Mllf Mensual del SeMck>, y (vi) cualquier otra tarifa que se pueda generar por la prNtaci6n de lo8 Servicios � 
ué��[¡,sl��¡t.en el libro de tartfas del Proveedor debkiamente regi8trado en el Registro de Teleoomunkacioc IN (el LJ ¿) 

y que el Ciente puede conauttar a traYés de 1aa péglnaa de 1ntamet (www.dtgob.mx) y :1 n íl 
• y (2) por el Equipo para el Cliente, de confonnldad con las tartfas y ténnlnol de pago �

est.ablecldaa en la Orden de Contratación del presente Contrato. '.°L-,Segunda: Objeto.- Durante la vigencia del Pf988nt8 Contrato, el Proveedor aolamente 88 obliga a pnt&tar al Cllente loa �__r--
Servlclos, cuando se hayan cumplido lodos loa 1'8QUlsitos que se establecen en 8' p,aeente Contrato, 881 como en las �
órdenes de Contratación y el Cliente haya cubierto loa pagos reapedivos a que ee refiere la Cléusula Cuarta del Contrato. El r Q t
Cliente puede conauttar loa planes o paquetes de ll8Mdo contratados, las éreaa o regJones geogréftcaa con oobeftura, -:::::::::::;/ 
nlvel81l de l8Mdo apllcab6es en la péglna de lntemet www.axtel.com.mx. /,) � Sujeto a la emlaión por parte del Cliente y la aoeptaci6n por parte del Proveedor de una Orden de Contratación, ef \ .\...._.J J 
Proveedor otorgaré al Cliente. ya sea en arrendamiento, venta o comodato el Equipo para el Cliente, de confomÍJdad con las -.;::::::;/ . 
Ordenes de Contratación, en el pn,sente Contrato y en el Ada de Entrega. / . · 
La entrega de los SeMcio8 y/o Equipos bajo loa términos del p,esente Contrato estaré sujeta a que el yl�te �rme el Ada· -
de Entrega por cada domk::lllo donde ae entreguen loa Servicios aolldtados por el Cüente, y en el ca.ro de· que esto no
suceda por que el Cliente no quiera ftrmar1a sin razonamiento alguno, 18 entenderé para todos loe efecto8 áloa que hut>Gh 

fueron entregados con las caracterfaticaa en las que fueron sollclt8da8 por el Cliente, éste podré por:t;!fmlnado el
lugar que el Cliente e8té de acuerdo con la lnfonnación desa1ta en cada Ada de Entrega 

�
· '. SI lo8 �quipos no 

Servicio sin penalización alguna. · ' ' 
, 

l ·-: : 
'• . 

Durante la v\genda del presente Contrato, el Cliente podrá adquirir a través de Ordenes de Contra ' • Servicios y/o_. 
Equipos adlclonales, loa cuales fonnarén parte Integrante del p,esente Contrato, siempre y cuando el Cliente se-encuentre al 
corriente en sus pagos de conformidad a lo establecido en el presente Contrato y aua Anexos. Aslmlamo la canoelación de 
Servlcioa y/o Equipos bajo loa ténnlnoa del p,esente Contrato se realizarén confonne a lo establecido en la dél,\SUla décimo 
sexta de este Contrato. · ••. 
Tercera. Vlgencla.- la vigencia del presente Contrato seré: (1) por tiempo Indefinido y/o (11) por un plazo mlnlmo fono8o para 
ambas Partes en el que el Cliente acepta contratar algún SeMdo o algún Equipo para el Cliente y que se encuentra 
sel\alado en la Orden de Contratadón oon la finalidad de obtener algún beneficio en costo, periodo que COfT81'é a partir de la 
fecha de la Instalación del Servido. 
Cuarta. ObllgadonN y O.rechoe del Proveedor.• Son obCigadones del Proveedor: 

(a) Instalar el equipo (siempre y cuando sea factible téallcamente) en la fecha y hora acordada con el Cliente,
mantener y operar la Red y el Equipo de Acceso, garantizando la eficiencia hasta el Punto de Oemarcad6n.
(b) Iniciar la prestación del Servido y/o entregar el Equipo al Cliente, en el Domlcllo sel\alado por el Cliente, una vez
que 1) haya sido aprobado el presente Contrato firmado por el Cliente, 11) se haya vaUdado la cobertura de loa Servldoa,
lil) el Cliente haya realizado el Pago Inicial, lo cual debe suceder en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas poal8riores a
la firma del Contrato.

i 
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SI el Cliente no dispone del Local que se adecue a laa neceeidadee técnicas requet1das por el pf'OY88dor al momento 
de la contratación y con el tiempo suficiente para que et Proveedof lleve a cabo la lnstalaclón del Equipo del 
Proveedor en la fecha p�. el Proveedor por una sola vez programará y notfflcan\ al alente una nueva fecha 
de lnstalaclón. 
(e) El Proveedor podrá realizar las verlflcadones de crédito del Cliente que estime convenientes, mlamaa que el 
Cliente autorizará mediante la firma del documento correapoodlente para <Ichos efectos. 
(d} Llevar a cabo la prestación del SeMcio para el Ctlente de conformidad a lo dispuesto en el presente Contrato, la 
Orden de Contratación y laa Oi8poliáonel Apllcable8. 
(e) Notificar al Cliente loa cambios en el contenido de loa Paquetea del SeMcio de televtslón y audio restrlngtdoa, a 
través de la página de lnte� (bttn:l/www.oxtef.mx), por medio del aiatema de televtslón, a través del Comprobante 
AscaJ antef1or a la fecha de au apticadón o por c:ualquler otro medio que el Prowedor estime pertinente. Dichos 
cambios debenin eer notificados al Ctlente con al menos 15 (qutnce) días de anUcfpadón y a su vez el CIJente tendrá 
15 (qutnce) días posterlof'ea a la apllcación de las modlftcacionea para cancelar el Setvlao modificado o en su caso el 
p te Contrato.lo cual estaré sujeto a lo estab4ecido en el preeente cot 1bato. 
( Proveedor podrá promocionar � productos y aervlcto8 durante laa trumielone8 y/o cortes comerciales del 

de telrAelón y audio restrtngldos de la � y fonna que esUme necesarloa. 
�IYNKJor deberá emitir mensualmente� Comprobante F1acal de loa SeMCioa contratados por el Olente, 

�r@:1!1t llegar dicho Comprobante Aec:al diez díae anteflonta a la fecha de pago, ya sea al domlciJlo del Ctlente o 
coneo etectrónlco, según lo eollcfte el Ctlente y ee establezca en la caratula del Contrato. 

1!S�I/IJMNidordeberá·comunJcar al Cllente con (30) treinta dlaa de anticipación al ténnlno de la vtgenda, en caso de 
sea por un plazo mínimo forzoeo. 

y Derechoa del Ctlente.- Son obUgaciones del Cliente: 
1JV.1���-Proveedor loa ca,goa establecidoe en el Comprobante AecaJ en la fecha llmlte de pago, aún y cuando 

no haya recibido en au domldlJo o com,o electrónlco el Comprobante Aec:al. En caso de que el 
;tMflll.9:41��� el Comprobante Flecal correspondiente en su domicilio o correo electrónico, deberá soflcltar

� al' a·te proporcione la lnformadón neceaaria para que el Ciente pueda efectuar el pago oooespondlente 
� () o� te Fiscal COIT98pOOdiente a través de diferente medio, ya que el hecho de no recibir el Comprobante © F1sl:!ii1' no exime al Cliente del pago del mismo. 

(b) Rasponsabilz.arae y hacer buen UIO del 5eMcio y/o Equipo para el Ctlent• propordonado por et P�r. •
_ (e) Cubrir al Proveedor todos loa cargos por pagos externpcrineos, en el caso de que se haya 8U8p80d)dó ef Servido -=-n en los términos de la Cléuua Dédma Cuarta del preNnte Contrato, o por que el CUente no haya cumpUdo a tiempo, · ,, 

L--'-'1.J con el pago o con cuaJquler otra obl� a au cargo confonne al presente Contrato. Los cargos anter1ores pueden. · fr:-�n=il ser consultados por el Cliente en el Libro de Tarifas del Proveedof que se encuentra ,registrado ante la Autoridad:'.'�'
1 ;. , U competente. · · �-
Y;i · 

�d) Proporcionar a su costo la energía eléctrica necesaria para et debido funcionamiento del l Equipo de Aoéeao, ..- ; ... · ..
� elendo responsable el Ctlente que - lnatalaaones eléctr1ca8 cumplan con loa requisitos técnicos ·eptlcablea · · · 
r-- {Incluyendo loa eatabaecid08 por la Com.tón federal de Electr1cidad) para la Instalación, operación-y·� de loa· 
-¡ � �q.uípos de Acceso, los cuale8 se le notfflcarén al Ctlente al momento de la Instalación de � SéMáos; utlll.za{ 
¡:-'?· untcamente equipos homologados y/o C8f'ltflcadoa por las autoridadN competentes , no lnstalár' extensiones para r¡'..-j utilizar el

. 
Servick> en otro domicilio distinto al estipulado en este Contrato y no reallzar ningún'� de-

.• 
reventa y

� comercialización del SeMCk> a excepción de loa Programas Comerciales que aeí lo requieran y que se'perf� al .,,-· 5) momento de la firma del Contrato . . ,. · 
( 
O 

(e) El Cliente podré aoflcitar por eacrtto al Proveedor. au Intención de cambiarse de un Plan Comercial a otro,
� siempre y cuando el Cliente esté al comente con sus pagos. En au caso el Olente deberé pagar la tarlfa por cambio 

de Plan Comercial que el Proveedof tenga registrada ante la Autoridad ooneeponclente y el fuere un cambio por otro 
de menor precio, deberá de pagar loa ca,goa correapondlente por el realuste reapecttyo, tartfaa que puede consoltar 
el Cliente en la péglna de lntemet www. axtel.mx 
(f) Para el buen uso de loa Servicios de lntemet (en caso de que loa contrate) et diente deberé considerar lo 
siguiente:

(1) Que loa fenómenos sociales, polftlcoa, culturales, entre otros, pueden provocar en un momento dado que el
uso de Internet, se Incremente extraordinariamente de manera que las condiciones de operación óptima se vean 
afectadas, ocasionando una sltuadón temporal que provoque lentitud en el SeMao lo que de ninguna manera 
implica deficiencias en el seMcio. 
(11) Entiende que lntemet ee una red de redes, y la paraUzación de otra red puede mennar el comportamiento del
Serw:lo, lo cual no afectarla las garantías de Servicio que et ProYNdor ofrece al CUENTE. 
{lll) Que los datos que circulan en Internet no tienen protección y que se pueden exponer y desviar, por lo que la
difusión de códigos de acc:eao, cóclgoe peraonalea, números de c:uentaa bancariaa, de tarjetas de crédito y más 
aún, de cualquier Información confldencial por parte del CUENTE, aefé baJo su cuenta y nesgo. 
{tv) Que los datos que circulan en lntemet pueden estar aometidoa a un reglamento en lo que se refiere a so uso o
estar protegldaa por un derecho de propiedad Intelectual, por lo que ef Cliente acepta ser el únko responsable del 
uso de los datos que consulta, Interroga o transfiere en lntemet. 
(vt) Que El Proveedor no será responsable acerca de la precisión o calidad de la lnfonnadón que pueda ser
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obtenida a través del Servicio. 
1 

T_ , �R . 
(vii) Oue El Proveedor no será responsable por cualquier dal\o 1Ufr1do por el CUente por pérdida déClnf · r,a., Montemayo 

i da flg _.,., .... _ _._ ._,.. _......._.. _ _....____ lnt -� del ... __ .._._ , !::Y. N. L. MEX ocaa ona por con u,�n. reta,UUD, no en .. .._, ...... .._ .,,..,._ o e .. ..,.._. ->9f�, ea , , "'STr>'TC' 
virus, gusanos, troyanos y cualquter otro código maOciolo que dal\e u ocasione la pérdida de la lnfo,�aaowoet 
Cliente. 
(viii) Que el uso de cualquier Información obtenida a través del SeMcio ea balo riesgo del CUente.
(ix) En reconocimiento de que cualquier lnfonnadón. producto o eeMdo dl8ponible a través de lntemet, diferentes
a los Identificados daramente como proveídos por El Proveedor, eon propocdonadol por otro& uauartoa y/o
terceras partea por lo que sefá 198pOn88bWdad de esa tel"C8f'8 parte mantener y aopo,tar su lnfonnación,
productos o seMCloe.
(x) Que reconoce y acepta que las péglnaa web no Cf88daa por El Prowedot pueden lnciulr lrnégenea, sonidos,
textos u otros contenkioa, que aJgunaa pefSOf\88 puedan encontrar ofeneiYoa o no aptos para menores de edad.
T alea contenidos son de la sola reeponeabllldac:I de la ten:era pa,te, pt'OYNdora del litio, por lo que El Proveedor
no será l88p0088ble del control de dk:hoa mater1alea y el acceso a loe mJamoa 881'6 por cuenta y rteego del

-.. Cliente. 
·
;¡::

comunidad do lntamet practic;a un código do conducta denominado '1'1ETIQUETTE" (� en la 
\ 1 dl;>nde se establecen normas de comportamiento para una meto, conYlvencia y un frudftero Intercambio de

·-� 
· entre quienes ahC participan. El Cliente que no reepete dk:ho código puede recibir represalias ma&NU 

:.d&=· nldad o ser eJlduldo del aoc:eeo a Internet. En nlngun cuo, El Proveedor ..,. considerado como · · de tal exclu&Jón.· · 
) Que es responsabilidad del Cüente tomar todas laa medidas neceaarlaa para proteger la lnfonnadón de su 

datos y/o sottware, por accesos desde lntemet a eu equipo de cómputo o bien de una contamlnaáón 
tuales virus, gusanos, troyanos o cualquief código maOciolo que M encuentre ctn:ulando por Internet, por 

· .
• 

roveedor no será responsable por dal\os causados por� transmitidos a trawa de lntemet. 
. • roveedor pertenece a la comunidad de proveedorM del SeMdo de lntemet por lo que acatará las 

. necesariaa para regu1ar el buen uao del SeMdo de correo electróuieo. Conaecuentemente El 
P . � el SeMcio sin nottfic:ación J>nM8 y sin neceeldad de ..._.dón judk:ial a aquellos usuarlos 

. Jqúé envfen correoe electrónlcoe sin au1oftudón pf'8Yia del deatinatario. 
(xiv) Que el CUente no podré utilizar fraudulentamenta el SeMdo de Internet en cualqulef forma que contravenga
las especlficacione lnciuldu en este Contrato y IU8 Anexos.

Sexta. Del Equipo de Acceeo.• 8 Cliente acepta que el Proveedor ea el único proplew1o y duel\o del Equipo de Jtvx:e&o. 
No obstante lo anterior, para cumpUr con el SeMdo, el Proveedor en alte acto haoe entrega de la poeealón materlal del 
mismo al Cliente, nombrándo&o depositario gratuito del Equipo de Acc:elo, mismo que se dela1be en la Orden de 
Instalación. El CUente acepta su nombramiento como Depolltano a lftulo gratuito del Equipo de AJX»tO hasta en tanto no 
haya regresado a el Proveedor dicho Equipo de Al::;ceao, y asume todas y cada una de laa obligaciones y 
responsabilidades propias de su encargo, manlfeatando que dicho Equipo de Aocao quedani baJo: su exdU81va 
responaabllldad y cuidado, de confonnídad con laa Dlspoelciones ApticatNs. Por lo tanto, el Equipo de � se .... rá 
a lo slgulente: / · , - ._,

(a). Durante la vigencia del presente Contrato, el <Alente ea responsable del ueo que le dé al Equipo dia'Al¡)é:eao, por lo'"' 
q1,...19 responderé por loa dal\os, perjulcloa, pérdidas, robo o deterioro que aufra el mismo, ya sea que fuefpn causados por 
el <)lienta o por cualquier usuario del mismo o un tercero. \ )1 

• • . .

(b: En caso de que el Cliente Incumpla con cualquiera de aua obligaciones, o por la tennlnaclón y(o, rescisión del · 
prt:;-;,ente Contrato, el cuente, sin necealdad de orden Jucficia1 o admlnistraltva. � permitir al pereonaJ'del Pro_YBedor , 
el ntiro y la desinstalación del Equipo de Aot::elo, dentro del término que se altablece en la a.uau1a Se�� �e 
eor::rato. ·,, �. �·. 
(e) 'li el Cliente requiere la reubicación en el mismo domicilio del Equipo de Acceso y/o cualqulera de suí��rtea,
debt ·á aolicttario previamente al Proveedor. Por lo anterior, el Cliente no podré unllateralmente revisar, renio'Yef,
reub, :ar, y/o alterar la Instalación y/o configuración del Equipo de Acct,so o parte del mlamo.
(d) .1 Proveedor tiene la facultad de Incorporar en el Equipo de Acceao, loa emblemaa, p&acu, marcaa y demás 8igno8
oste1 iibles de propiedad que estime peftinentea, teniendo el Cüente la obligación de mantenerto& en el sttlo en que loa
haya �do el Proveedor.
(e) El Cliente reconoce que puede Incurrir y genena, llamada de larga dlatancia nacional y/o lntemecional de manera
autonática, desde su línea tetefónlca contratada bajo el presente Contrato, el ullltza el seMdo de Internet por medio de
la llntl& telefónica, por ello el Cflente reconoce que debeni eer responsable del pago de todaa y cada una de las llamadas
telef6nicaa que se puedan generar de la forma antes mencionada o de cualquier Olra, Independientemente de que tenga
o no conocimiento de la realización de la.a mismas.
(f) El Cllente tiene la obligación de reportar aJ Centro Integral el Proveedor cualquier dal\o y/o falla que sufra el
Equipo de Acceso o el robo del mismo.

Lo establecido en la presente Cláusula Sexta, sobrevlvtr6 la terminación del Contrato huta en tanto el Proveedor le haya 
notificado al cuente la fecha en que pel'80fl8l previamente ldentfflcado paaará a retirar el Equipo de � con la orden de 
servicio correspondiente y Na devuelto al Proveedor el Equipo de Acceso que el Proveedor le haya entregado, salvo el 
desgaste del uso nonnal de dicho Equipo de Acceao. 
En caso de la terminación del Contrato, por cualquiera de las cauaaa que se mencionan en la Cláusula Décima Sexta, el 

-·�:
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Cliente deberé acordar con • Proveedor una fecha especifica para la dNlnstalaci6n del Equipo de Ar.xe&o y aocesorioa
propiedad de el.Proveedor o del tercero oon el que el Proveedor tenga celebrado conwnlo, los cuales ee detct1ben en la
Orden de Contratación y/o Acta de Entrega 188 c:uaJea fonnan pal1e Integrante del preMfrt8 Contrato.
8'pUma- Tertfa1 y Forma de Pego.- Las partes acuerdan que en el prlmer Comprobante Rscal que exp¡da el Proveedor
al Cliente ae cargaré el Pago Inicial • partir de la fecha de lnstaladón de loa SeMcioa. Las partea acuerdan que la Renta
Mensual por el SeMcio se facturaré por adelantado, en dicho Comprobante Fiscal se facturarán loe cargos
correspondientes a los Equipos para el Cliente de confonnklad oon laa Tartfas apllcablea conforme a lo estabtecido en la
Orden de Contratación comNpOndlenté.
En todo caso, laa Tarifas y dem'8 cargos causarán y 18 lea al\adlré el lmpueeto al Valor Agregado y cualquier otro
impuesto que conforme a la legislación fi8cal vtgente resutte apllcable. El pago por los Servicios y/o Equipos para el Cliente
podré realizarse en cualquier Institución con la que el Pl'OYNdor langa con� y 18 especfflque en el Comprobante Fl8cal

�de que por alguna razón el Proveedor dejare de cobrar en su momento cualqulef cantidad a la que tuviere
de con motivo de este Contrato, no perderé por el dempo au facultad de cobrarla, sino hasta que pt88Crtba este
de en ténninoa de la ley aplicable, teniendo el Cliente el derecho de objetar el Comprobante Fl8cal correspondiente

lnOI de la Cláusula Octava siguiente.
�ré optar por pagar loa SeMCios y/o Equipos con cargo autom4tk:o a IU 'tarjeta de crédito. SI por cualquier
rechazado el cargo del Servicio y/o Equipo por la lnatttuc:i6n de Ctédlto emisora, el Cflente 88 obliga a

ropc:lfiÑ\81' otra taJjeta de crédito como fonna de pago y aceptar loe cargoa a eOa y de no hacerto 88 le tendré por no
El Qlilbl8 podré soflcitar cuaJquler cambio de fonna de pago por eacrtto y el Pnweedor podré aceptar dk:ho

��k> de que el Cliente 18 encuentre en el supuesto de alguna de laa causaa de l'88dsl6n del pnlsente Contrato
CQf'l lo 88tatNcido en la Cláusula Décima SuSa. y el Pnweedor tenga que demandar por la vía legal el

"'8t" pago del SaJdo y/o la dewfuci6n del Equipo de Aot»eo, '8te ee detennlnaté con loa Comprobantes
Flec:dl,4111�k!QIIMe, haya devengado y que no hayan sido pegadoe, siendo el documento Idóneo et duplicado de loe

fi 
aparezca el Saldo adeudado y au concepto, y con reepecto al Equipo del Proveedor, ae detennlna.nl con

rea4-, ... -,()rden de Contratación. ' .
1 CI e seré responaable de revisar mensualmente los cargos que aparezcan en au Comprobante Fl8cal, en au caso 

objetar los cargos de laa mismas, liempre y cuando (1) dk:hoa cargoa ot,tetadol ae encuentren dentro de laa 2 (dos)
es AacaJes anteriores a la fecha en que 18 realice dk:ha ot,tea6f'I y (11) el atente haya realizado el �� 

rreepondlente sobre loa cargos objetados. el Proveedor en un plazo m4Jdmo de eo (sesenta) dfaa natu� � "'
ectuar las lnveatlgadones neceaar1as sobre los cargos que el Ctlente obfete, el PIOY88dor una vez que tenga cilctlo8 . . . 

ltadoa ae los lnfonnaré al Ctlente. En caso de que la reclamacl6n aea procedente, el Proveedor reall;8.ré el reem6*o ' . .�ravés de un crédito en el siguiente Comprobante Allcal o de un cheque e,cpedldo a favor del Cfient1t. �l la� 
l l U Ü Improcedente, el Cl6ente deberé pagar al Proveedor loe gastos de lf\Y8IUgacl6n en que hUblere Incurrido el P�r,/ ·r 
í) loa cualee se encuentran establec:k1oe en las Tarifas reglstradaa ante la Autoridad competente. \� 

< r--
'-=:=811 caso de que el Ctlente no cumpliere oon cualesquiera de lea obllgadonea de pago a au cargo dertvadas del preaente 

Contrato, el Proveedor podré cobrar cargos exlemporáneoa eobre dlchaa cantldadea vencidas y no pagadas a partlJ del dla'
ulente a la fecha de vencimiento y hasta la fecha en que fueren pagadas en su totalidad. Dicho ca,go extemponlneo
rj conauttarae en ténnlnoa de lo establecido en la ci4uaula primera del preeente contrato '7arif88• ....- va. Supe,vlalón y Mantenimiento.• Para las laborea de aupeMllión, cambk>, actuallzad6n, mantenimiento y/o

1 • ...._ ración del Equipo de Aoceao y/o de la tec:nologfa utilizada para prestar el Servido, el CUente en este acto autoriza alraraonal del Proveedor, el Ubre aoceso al lugar en donde ae encuentnt colocado el Equipo de kceao, lo cual ee llevani a
previo aviso al Ctlente aaf como pnNla ldentfflcaa6n del pe,-onal raapecttyo. Para efectos de que et Proveedor pueda

izar las laborea de aupeMSión y mantenimiento eatableddaa en la f)f8Mnte Cl4usula, el Ctlente autoriza a el
Proveedor, a fin de que a través de su personal debidamente Identificado, efectúe en el domk:i1lo del Cliente cualquier
labor relacionada con el Equipo de kx:.et4, Incluyendo pero lin limltar al aeMCio de mantenimiento, reparación y, en su
caso, ta dealnstalaclón y retiro del Equipo de Aoce8o propiedad del Proveedor.
Novena. Equipo e lnetalaclonn Adlclonaln del Cliente.· El Ctiente podré adquirir y/o contratar con el Proveedor
(siempre y cuando, el Cliente 18 encuentre al corriente en aua pagoe por el Servicio) y/o con cualquier tercero, los aparatoe
telefónicos, ruteadorea, multiplexores, equipos de telecomunk:acionea, aoceaortoe, caNeado Interno y/o equipo terminal, d __ 

siempre y cuando dicho equipo esté debidamente homologado por la autoddad competente. De acuerdo a lo anterior, al el
Cliente no utll&za equipo y/o acceaorioa debidamente homologados, el Proveedor podré optar por rescindir et presente 
Contrato o continuar con el mismo, sin la obligación de proporcionar el aeMCio de mantenimiento de dicho equipo e
Instalaciones y el Cliente seré responsable por los danos y perjuicios que ae causen a el Proveedor, a su Red o a cualquier 
parte del Equipo de Aoceao, por la instalación, uso, empleo o mane)o del equipo no homologado o acceaorioa utilizados
por el Cliente.
DKlma. Recuperación en c .. o de lntenupclón del Semclo y Bonlftcaclón.• En caso de que los SeMcios no se 
presten en la fonna y ténnlnoa previstos en este Contrato o no se proporcionen, por cauaaa directamente imputablea al 
PROVEEDOR, el CLIENTE deberé lnformarto en fonna Inmediata al PROVEEDOR a los números telefónlcos referidos en 
la cláusula primera de este Instrumento.
Únicamente cuando tos SeMCios ae lntenumpan de manera general por caU888 lmputablea excfuslvamente al 
PROVEEDOR, y después de haber sido reportada la lntenupdón de que 18 trate por el CLIENTE, el PROVEEDOR le
otorga1' una oompenaación y bonlflcación con base en las leyes y dlepoelcionea apllcabtes, siendo tal oompensación y
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,competente. EL CUENTE reoonoce y acepta que al ser aplicada la compensaddn y/o �Jd!-���M 
PROVEEDOR quedará relevado de cualquier otra reaponaabffldad, an4loga o aimllar, que pudiera l'8IUltar 8Pi-9'CX,n/µ 
base en las leyes o normas apücables, por lo que no se actualizará un eupoeato de reaci8l6rl o lncumpllmJento al n'n!ll�,r, 
Contrato. En caso fortuito o de fuerza �r. el PROVEEDOR reaftzani las bonlfic:aaonN OOIT98pC)ndlent, _ _ ¡ 
cuando la Interrupción del Servido sea superior a las 72 (18lenta y dos) honls consecutiYas de conformidad lo'

-....:;
----

establecido en el artículo 81 del Reglamento de Telecomunicaciones. 
J 

0
Para efectos de la compenaadón estab&eclda en el p6,rafo .anterior, las Partea acuerdan que se realizaré mediante un /\, .. 
ajuste en su siguiente Comprobante Aacal y se calcularé en base a la parte proporclonal de la Renta Mensual vigente 
correspondiente al tiempo (medido en horas) que haya durado la Interrupción del Servido (el "RNmbolao de la Pat1e 

\Proporcional"), m4s una bonlficadón equivalente al 20% (veinte por ciento) del Reembollo de la Parte Proporcional, este 1) V 
cargo adicional ea por lo8 dafw>s y pefjulcloe cauaadol por el lncumpllm6ento a la GaranUa de DlsponlbWdad del SeMdo O /
(el 

�
Adlclonal1, lo anterior a m'8 tardar dentro de lol 3 (tree) Cicloa de facturadOn ligulentea. / 

Sí el _ e no permite al Proveedor que reaJice las laborea de aupervleJ6n, cambio, adlwttzN:ión, mantenlmMN'rto y/o 
repa del Equipo de � y/o de la tecnología utilizada para ptNtar el SeMclo que ae mencionan en la Cléuaula 
Ocia anterior, el Proveedor no seré responsable por fallaa y/o degradaciones en el Servido. 
D6cl Prtmtta. ReaponubUldad.- B Cliente reconoce que pueden darse fad0f98 de lntenupcklnes, falas o 
deg en et Sen.icio originadas por "Ceso Fortuito" y/o "Fuerza Mayor", entendiéndote por ·euo Fortuito" y/o 
ªFue yor- todo evento de la naturaleza o hachos del hombre que por su esencia haga lmpoalble el c:umpllmlento de 
dele obligaciones. entre las cualee, en fonna enunáatlva m'8 no llmltattYa. eat4n oomprendlda8 las fallas o 
lnte ,ri la Red o en el Equipo de Acceso aJenu a la voluntad del Proveedor, el estado de conaervación del 
Equ· · te, huelgas, terremotos, lnundaclonea, tomados, cldone&, incendiol, guerraa, motines, epidemias, 
desl de tlerTB, e>eploslones, accidentes que afecten la Red o al Equipo de kcao, dispoek:iones de las 

entes, dar.os en la8 vfaa de comunlceción, asaltos y otros eventos elmi1area lneYltablea, que estén 
'del control de el Prowedof, y que dNplJ6a de toda dlDgencla o eallCAón de eu parte no haya 

PO<fld!udlMívlll� 8Ubsana1"18 en todo o en parte, y que no pueden entaoderae como las fallaa del eeNldo eeftaladaa en 
Cl4�li�:Jiblma anterior. Para el caso de que el COente cuente con el SeMclo de teleWllón y audio reetr'ulgldos, ate 

rAe.ollnllllr.,tiuA estará aujeto a la calidad de la Red a través de la cual ae conecta, para redblr et SeMclo. De Igual forma, 
para tecepelón y reproducción de loe canales en Alta Oeflntción ó Hlgh Oeflnltion por eua siglas en Inglés (HD), ae" 
necesario·que el Cliente cuente con un aparato receptor con esta funcionalidad. 
Para el caso del SeMcio de televls6ón y aU<lo reatrtngldoa, el C6ente reoonoce y acepta que la dlsponlbltidad, horañoa, 
repeticiones y en general et contenido de la programación, quedará sujeta a la polftlca de cada uno de loa prowedof'es def 
Proveedor, que proporcionen dicho Servicio. 
El Cliente acepta, que en et supuesto caso de contratar con et Proveedor, el eervláo de grabadora virtual aunado al 
Servicio de televisión y audk> reatringidoa, el eervláo de grabadora virtual eeni mecido por la capaddad de memorla 
confratada. 
06clma 8-gunda. Umlte de Consumo. Laa Partea al momento de la contrateclón podnin establecer un límite de 
consumo del Servido obfeto del presente Contrato y orden de contrataaón, acepl,lndo et Cfiente que el límlta de C9(l8UfflO 
que .a establezca en la caratula del presente contrato podré ser lncrememado o reducido de acuerdo al anél� que lleve a cabo el proveedor, déndo8elo a conocer al Cliente a través de una llamada telefónica y/o en IV;., · e 
Fiscal, a la valuadón de eus consumos y manejo de cuenta. El Proveedor podré modificar el Serw:k> preítádo y/o enviar 
un menaale o haciendo una llamada a eu m)mero de teléfono asignado lnfonnéndole que ha rebasado el 76"' de)Jímlte de . ��. . 
consumo asignado, obügéndose el CUente a liquidar el Saldo respectivo aun y cuando no haya� au CÓi'npn)bante _ --.;.J Fiscal y/o no haya terminado su cicio de facturación, o en au caao aoOdtar al Prowedor que realice el cargo �1 \ • ,,
corresponda a la tarjeta de crédito a la que autorizó a el Proveedor a efectuar� cargos. El Cüente reoooooé que el límite ,;:�de consumo que le corresponde no detennlna el monto de su facturación, por lo que el CUente reconoce que �Importe a . ,._ 
pagar puede eer mayor a dk:ho límite, debido a Uamadaa no taaadaa con oportunidad. De Igual fonna el CUente �� · - · · ·.
solicitar al Proveedor de! SeMCio se disminuya el límite de consumo eatableddo a la firma del Contrato. - ' 

, .-
06clma Tercera. Cambio de Domicilio.- B Cliente podrj eolcitar previamente y por eeatto, que el ProYeedc?ipreste el 
Servicio en otro domlciUo diferente en donde ee está prestando actualmente, aiempre y cuando, el Cliente esté. al comente 
con eus pagos; lo anterior eatan1i sujeto a que el Proveedor cuente con las facffldad81 téc:nicas o de oobeftura Y. no exlata 
alguna restricción t6cnlca, para efectuar el cambio IOltcltado. En este C880, el Qlente deberá pagar ··1a tarifa 
COrT88pOndiente registrada por el Proveedor ante la Autoridad competente. 
D6clma Cuarta. eau ... de Suapena16n del 8ervlclo.- El Pl'OY88dor podré suspender total o parcialmente et Servicio, eln 
responaabUidad y/o pena alguna de eu parte en lo8 elgulente& casos: 

(a) Porque el Cliente y/o cualquiera de sua filiale8 y/o Mb8idlarlas no liqu6den cua)qulera de loa Comprobantes Asca1e8
emitidoa bajo el presente Contrato, en la fecha límite de pago y/o no est., al comente en el pago de loa SeMclos y/o
Equipos para el Cliente, Por uso Indebido del Equipo de Afx;fio y/o Instalar equipo y/o aocesoño8 no homologados por la
autoridad competente.
(b} Porque alguna Autoridad Competente, ya sea Judicial o administrativa, detennlne o establez.ca que el uso que el
Cliente est.é dando a los SeMCios contratados con el Proveedor balo al J)f818nte Contrato, viole, lncump&a o contraponga
alguna de las Olspoeicionea Apllcablee en México.
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(c) Porque el Cliente no permita aJ Proveedor que realice la8 laborea de supeMSJón, cambio, actuallzación,
mantenimiento y/o reparación del Equipo de Acceao y/o de la tecnología utilizada para pt88tar el SeMClo que se
mencionan en la Ctáusula Octava del preeente Contrato. 
(d) Cuando, durante la vtgencia del preaente Contrato, el Pl'OYMdor M YN lmpoal,Ultado ffaica o técnicamente para
suministrar loa SeMcioa. 
(e) Por falsedad de la8 declaraciones o datoe propot'Cionadoa por el Ctiente a el Proveedor, ya sea en el presente
Contrato o en cualquier otro documento y que los datos propocdonadoa por el Ctiente no pueden ser vertficadoe en la
Investigación de crüto. 
(f} Por el robo acreditado del Equipo, previo avieo que el ctlente haga a el Pf'OYNdor al Centro Integral. 
(g) Porque el Cliente llegue o ee exceda del 100% de au llmlte de consumo aproximado sin haber real1zado el pago
respectivo de los SeMcioa en loa térmfnoe establecidos en la Cl6uaula Oéclma Segunda anterior, aun y cuando no haya 
recl� reapectiYo Comprobante Fiscal. 
(h) Si el' ctiente contrate Paquetee o SeMCioe Wmitadoe y loa destine para rewndettoa o utill:w1oe como un Centro de
�o (CaB Center) o pe,a realizar llamadas de fonna mulva. 
(1) el Cüente utilice loa SefVlcioe y/o el Equipo de Acc«lo para comercializar aervláoa de telecomunicaciones o
te audio restrtngldoe aln contar con pennleo y/o autortzadonea de lu Autorldadell Competentes. 
O) " • ·· caso de que el ctlente cuente con el Servicio de teieYll'ón y audio restJtngkloe y realice la·reproduccióo y/o
diat no autortzadaa de pelíc:ulaa, 88t'lel, programas o cuaJquier otro contenido protegido por los derecho& de

:<WJWJ>omo cualquier tipo de acción delictiva con la propiedad del conteNdo de la programación. 
1Jtl�,a1Quler otra causa atributt>Mt aJ Ctiente que Impida a el Proveedor el cumpllmJento del presente Contrato. 

8'-li,,tlt'ISiJlCU,él' �Mcio como COf\8eCU8ncia de loe lndsoe antee eeftaladol ee efectuanl en los términos eetablecidoa
'CP.c.1íi�, .. �·· �lea la canceladón del Contrato, ni libera de la obllgación de pago del ctiente y obliga a éste a cubrtr

calilnC!idJIINdell�w y que 88 generen por loa SefVlcioe como renta bélica mensual y loa dem'8 consumos hasta la
ca Contrato. Una vez que el ctlente se haya regulaltzado en el pago de laa cantidades adeudadas y

�( 
entes de pago, el Proveedor dentro de un plazo que no e>ICeden\ den (setenta y dos) horas

{ � ..;::;¡ l'Gfnta. Ru'nudaclón del Servicio.- el Proveedor podn\ reanudar la prestación del Servk:io que hubfef'e aJdo
ndido, al el ctlente: . . . 
Retira el equipo y/o accesorios del mismo no homologados por la autoridad competente. . · .. �· ..

,....--;flb) Permite aJ Proveedor realizar laa labores de supeMlión que 88 mendonan en la Cláusula Octava� presente 
....--i_.tóntrato. /, 

c) Por vencimiento del término fijado por la declatación judicial o admlnlstrattva que ordenó la�: :, .. Ul n (d) En general, si el ctlente subsana el lncumpllmlento que motivó la auepenaión del SeMdo en ic,&
,1
térmlnoa de·la-1. -, :..i 'tláuaula Décima Cuarta anterior. ¡ : � · ., �

('::.� tJ)doa loa caaoa antes 881\aladoe, el �lente previo a la reanudación del Sefvk:io deben\ realizar el pagb a eÍ Proveedor · todos y cada uno de loe adeudos que tenga por los Servlcioa y/o Equipo para el ctlente, según eea el¡�: uf como 
� cargos por pago extemporáneo, de contonnldad con las Tarifu reglatradaa ante la Cofetel para�� P�r
�rfroceda a reanudar los Servicios dentro de un periodo de 12 horaa poateñorea al reporte de pago, así mismo en-caso de 

�·-T:11 el Proveedor lo requiera, el Cliente deben\ reintegrar el depósito en garantía cuando se le reactlw au Se�. ,,>: ..
lrna Sexta. Caueu de Termlnadón y RNdllón del Contrato.- El ctlente podn\ dar por terminado an�te. reaente Contrato en forma automática, efn raeponsabWdad, pena o cargo alguno y sin necesidad de dedaraaó'n Jud'JCí¡j 

· &nformldad con las di8poaláone8 de eeta aección: .:..:� -·.

fa) ItaDIDftClón Yoly0Sld4: El CUente podn\ dar por tennlnado el presente Contrato o loa Servláoa en fonna anticipada
mediante avtao por escrito al Centro Integral o a través de los miamos medios en que 88 contrataron loa SeMdoa, siempre
y cuando cumpla con lo siguiente: 
(i) El Cliente cubra aJ Proveedor con anterioridad a la fecha de terminación del Contrato, loa algulentes cargos y

contraprestaciones: 
(1) todos los pagos pendientes correspondientes a la Tarifa por Contratación e Instalación y¡gente para dicho&
Servic:ioe y/o Equlpoa para el ctiente, aegún sea el caso; 
(2) la Renta Mensual y dem'8 cargos que se hayan generado bajo el presente Contrato hasta la fecha en que 
efectivamente 88 realice la cancelación de dlchoa SeMáoa y/o Equipos para el ctlente, 
(3) los aeMcioe que el Proveedor haya contratado con terceros, en un monto Igual aJ de lea obligaciones que el 
Proveedor haya adquirido por la contratadón de dichos aeMcio8 requer1doa para proveer loa SeMdoa al ctlente;
y 
(4) si el ctlente 88 encuentra sujeto a un plazo forzoeo, según 88 establece en la(a) órdenes de Contratación
respecttvaa, � le corresponden\ cubrir loe cargos correspondiente a la lnatalacidn, de acuerdo al periodo
de contratación que se establece en dicha Orden de Contratación de todos y cada uno de los SeMCioa y/o
Equipos para el �lente. 

En el evento de que el ctiente haya solicitado un cambio de domk:llo del lugar en donde se presten loa Servicios. y en la 
nueva ubicación no sea posible técnicamente por parte del Proveedor prestar dk:hoe Servlcioa contratados y el Cliente
haya decidido no utlllzar loa Serw:ioa en el domicilio original, el presente Contrato se dan\ por termlnado oomo al lo

.. ;. . ' . ., .. ' 

a. "� ,, 
;. . 
:., . "·.'

' (. 

, .



axtél Q 
hubiera solicitado el Cliente en loa ténnlnoa de la presente Cláusula Oéámo Sexta. NOTARIA PUB 

Si el Cliente opta dar por terminado anticipadamente una o nw Ordenes de Contnltadón y/o mant8fl4!. �� T 
más órdenes de Contratación, las Pa11es acuerdan que '°8 t6rmlnol y c:onclciones para efectuar la hKmlnaciónianlllciAI� 
de las Órdenes de Contratación serén los mismos que se establecen en esta Secdón 1 (a) de la presente aáusúlil 11El · �i)O
Sexta, en el entendido de que el presente Contrato seguiré vigente para aquellas órdenés de Contratación que no 
canceladas por el Cliente. 
SI el Cliente realiza el proceso de portabilidad de uno o més números geogn1flcos o no geognlflcoa que tenla contratados 
con el Proveedor , las Partes acuerdan que se dan1n por terminado an1lcipadamente ílnlc:ament8 aqueUas órdenes de 
Contratación con respecto a loa números telefónicoa a ser portados, en el entendido de que la terminación de dichos 
Servidos aplicaré a partir de la fecha en que se realice la poftabllidad de los mlmeroe y el el Ctienle reaUce el pago al 
Proveedor de todos los cargos, penas y pagos que se mencionan en esta Secdón 1 (a) (1) de la presente aáuaula Décimo 
Sexta�}.. En caa. de que el Proveedor, no preste los Sel'Vlcio8 en la forma y términos c:onwnldol en el presente Contrato y sua
Anexos, aal como en los 881ándare8 de calidad contratados o estableadoe oonfonne a las di8posicionel legales vigentes y 
no NSa sido aubsanado el lncumpllmlento de SeMcio o de c:arlder operativo o admlnlatndM> por parte del ProY88dor 
du n� >Age,'da del Contrato, el Cliente podré dar por tennlnado de manera antic:fpada el Contrato, e!rl f88P0088b1Udad 
aJgu · .. * éste. Las Partes reconocen que no procederé la tennlnación anticipada por parte del Ctiente cuando se haya 
nec�p·i,mi,a la pena convencional correspondiente que se establece en la aáueula Oéc:lma anterior. 

: B Cliente, slempre y cuando 88 encuentre al comente de aua pagos por concepto de loa 
' por el Proveedor, loa Equtpoa para el Ctlente y cualquier otro concepto que se genere al momento de 

�w.t,M'fil!i� ·s- loe SeMcioa obfeto del presente Contrato, podnl edic:itar la r88dsJ6n del preaente lnattumento mediante 
DM'iflal� � erwfe a et Proveedor con treinta (30) dfaa naturales de a,iticipeción, en c:uaJquiera de los � 

� de que la resdalón aurttn1 efectos, sólo al et Prowedof no 8W88l\8 eu lnc:umpllmlen1o en el 
�00)' dfaa antes mencionado: 

eRflll(NlA'f't0\1'89dior 88 encuentre lmpoalbilltado para prestar loa Servtc:ios contratados. 
�fA'6flJdc:1n Judicial o administrativa de autoridad competente que así k> detennlne. © 

El P podré dar por terminado anticipedamente el presente Contrato en forma automática, 8'n responsabilidad, 
@ ?J pena o· cargo alguno y sin necesidad de declarad6n Judicial de conformidad con las dl8poM:lone8 de eeta eecdón: 

{a) Jennhw;lón tt,cuarta: El Prowedor pocW dar por tannlnado anticipadamente el preNnte Contrato, con previo avtao 4 de die,z (10) dfaa naturales de antk:lpación que le haga al Cliente, cuando cualquiera de los siguientes 8Y8fltos se � presente: �' (1) Cuando, al momento de efectuar la lnstaladón o durante la vigencia del presente Contrato, por Imposibilidad física o e) 
razones técnlcaa de cobertura no sea factible técnicamente aumlnlatrar lol Servk:fol. n n n 
(11) Cuando después de haber Iniciado la prestación de loa SeMcioe, el Proveedor determine que no es factible continuar lb!!:!J prestando dichos SeMcios por caU888 de Fuerza Mayor y/o Calo Fortuito. 

fl En caso de que se presente alguno de loa eventoe que se � anteriormente, el Proveegor no tendré 1 :::==i
responsabilidad u obligación alguna, solamente en el caso del lnclso Q) antedof el Proveedor deberé �, rembolaar al iJ 
Clkmte la cantidad pagada por et Cliente en forma anticipada por concepto de la contratación e lnstaiilclón -�· dk:ho8 �"Q SeMcios. :.!' (•;... , .· 1 )�
{b) Rucfalón del Contrato: El Proveedor, sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso legal . \�·�e .. 

�
· · .. 

Contrato o de la Ley, podré dar por rescindido el presente Contrato, 8'n responaabllldad, pena. ni �. ·Y sin · -
neceaJdad de dedaradón judicial previa. mediante aviso por NCftto que envfe al a1ente con 10 (diez) ras nabJJBlee de 
antlcipaclón, en cualquiera de loe siguientes eupoestoe: \ 

(1) SI el Oiente remU8Y8 o cambia unilateralmente la locallzadón del Equipo del Proveedor o
partes, Independientemente de la responsabllldad del Ctiente por los dal\os y perjuicioe que resulten.
(li) SI el Cliente utilizó los SeMcioe de forma distinta para la que ae contrataron, según lo establecido en
Contrato y en las órdenes de Contratación.
(iil) Porque el Cliente haya sido declarado en quiebra o auspenai6n de pagos por autoridad competente.
(iv) Por resolución jucilcial o administrativa de autoridad competente que asf k> detennlne.

""'...::::,::, ...... ,,.. .... 

(v) Por que alguna Autoridad Competente, ya sea judicial o admiuistlattva, federal, estatal o municipal, detennlne o
establezca que el uso que el Cliente esté dando a loa SeMcioa c:ontnltadol con el Proveedor bel<> et presente Contrato,
viole, incumpla o oontrapooga alguna de las Olsposic:iones Aplc:ablel en México.
(vi) Para el caso de que el CUente contrate Paquetes o SeMCioa IUmltados y los destine para revender1os o utilizarlos
como un Centro de Contacto (Call Center) maalva y no cuente con la previa autorizadón de et Proveedor.
(vil) Por Incumplimiento de cualquiera de las diapo8k:ionea � en el preMnte Contrato, 8U8 Anexos y/o en 
las respectivaa Órdenes de Contratación. 
(ix) La c:eeM)n, transferencia o cualquier forma aimllar o an4Joga de transmitir '°8 derechos y obllgacione8 contenidos
en el Contrato, sin la previa autoriz.ac:ión del Pl'OY98dor.
(x) Por la muet1e del Cliente, en caso de que el Cliente sea persona físk:a o por la terminación de la sociedad, en 
caso de que el Cliente sea persona moral. 
(xi) Por taita de pago del Servicio, y/o de loa Equipos para et Oiente, y de loe cargos acücionaJea autorizados.
(xli) Porque el Cliente utilice loe Servk:ios y/o el Equipo de Aoce8'J para c:omerdallzar servtcioa de telec:omunlc:acione8
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y servicios de televl8ión y audio restringidos sin contar con permiso y/o autorizac:lonea de las Autondade8 Competentes. 
(xiii) Si el Cliente es condenado por autoridad judlciaJ por delito que amerite pena COfpOflll.
(xiv) Para el caso de que el Ctlenle cuente con el SeMcio de televtaión y audio reatrtngldoa y realk:e la reproducción
y/o distrlboción no autorizadas de películas, senes, programu o cualquNW otro contenido protegido por loa derechos de
autor, aaf como cualquier tipo de acdón delictiva con la propieded del contenido de la programadón.
(xv) Si a consJderaáón dal ProYeedor, el Cliente presente un problema credlticto que afecte su habffldad de pago.

Dck:lrna 8'ptlrna. Cambloe de N6mero Teletónlco.- El Ctiente � aotiatar a traYés dal Centro Integral A>d8I el cambk> 
del número telefónico asignado, &lempnt y cuando esté al corriente en el pago de au Comprobante Fiscal y cumpla con el 
procedimiento que se le sel\ale en su momento. Así mismo, por razonee técnicas lneludlble8 e Informando p,ewunente al 
Cliente en su Comprobante Fiscal, el Pn>Y89dor P,Odni cambiar, eln cargo, lln. ,pena y sin reaponsabflldad alguna. el 
número telefónico asignado al Cliente. Cabe citar que en cuo de que el Cliente se encuentre Inconforme con el cambk> 
del n�ro telefónico realizado por el Proveedor, sin responsabilidad alguna podt6 optar por la cancelación deflnlttva del 
Contnl-de Prestación de Servicios aún y cuando se encuentre sujeto a un plazo loaoao. 
Dck:lma 'Octava.- Oarantfa de loe Equlpoa.- En caso de que aplique, el Prowedor � al Cliente Equlpoa de Alx:At8o o 
Equl del Cliente que fonnan parte para la Pf88l8a6n del SeMCio que fue contratado por el Cliente, el cual se otorga en 
la de depósito o arrendamiento, aegún eea el caeo, y éste lo recibe en dichos términos contando con \as 

ticaa técnicas y de operación, espedficaclonea, predo, marca y modelo del mismo que se encuentran definidos 
de garantía que le aeni entregada al Cliente de manera escrlta al momento de la entrega de loa SeMcio8 y/o 

Telecomunicaciones. 
· tia mencionada en el párrafo anterior, lnduye: 1) au alcance, vigencia, cobertura, coodiaonea y excepdonea de au

cu · � confonnidad con lo dispuesto en loe artkuSoe dal n al 84 de la Ley Federal de Protección al ConaumJdor; 
li) pr to y ubicación de loa lugares en loa que el Cliente puede eoBcltar el cumpümlento de la garantfa, el horario, 
teléf �. ur como la direcdón de Internet para conaultal1o; 1B} en Idioma apal'tol. 

¡�·�µna ��
.

· la garantía por parte del C&ente, el Proveedor Informa.ni por 8ICrlto al Cliente si procede la garantía 
\· .. � vO no loe motiYo8 de tal situación y 8' la garantla prooedló, el Proveedor le entregará al Ctiente un _, · 

' establezca las reparadone8 reaHzadu al amparo de la m!sma. Quedando claro que el Proveedof será 
<::) por las deecompoetutU, dal\os o pércfidas pardalea o totalel, l"1)Ulablea a él, que sufra el equipo terminal de 
'" . elecomunlcaclones mlenttas se encuentren baJo eu � para llevar a cabo el cumplimlento de la garantla 
__ _r; torgada 
-� --i.fl Proveedor auspenderá el cobro del servicio de telecomunJcecionea contratado COl'f'89PO"d}ene al Equipo que se
r.;::-

fl

,ncuentra en garantf a por el periodo que dure la revisión y repareci6n de dicho equipo, salYo que al momento de hacer 
\ 1 \ ¡�f� la garantía se proporcione al Cliente un equipo terminal de tetecomunlcaclonea eustltuto. 
h · 'Durante la vigencia forzosa de loa Servicios, el Proveedor contaré con la existencia de refacdonel o equipos tennlnalea de 
i.... C-.:!!lecomunlcaciones que le pennltan seguir prestando el servicio. Aaf mismo, el Pl'OYNdor cuenta con la Infraestructura, 

·- capacidad técnica, mano de obra, refaoctones y 8CICelOfloa necesarlos para proporcionar loa SeMcioa de
t>I l�unlcacionea dentro de '8 garantía del equipo tennlnal. . , .

�D6c:lma Novena. Modlflcaclonea.- En caao de modlflcadonea y/o adiciones autoriz.adaa por ek lfetel yto· Profeco al
e Contrato, el Proveedor notlflcani ya sea vía correo electrónico o a 1U domlc:Ulo al Cllent

. 
e'oon quince _(15) dfaa de 

paclón. Dichas modiflcacionee se entenderén lnduldas al Contrato sin necesldad · de celebrar un-Convenio 
torio. En C880 de que \as rnodfflcaciones únicamente hagan referencia a un aumento en el. precio' y/o una 

uclón en el número de Servicios, y el Cliente no esté de acuerdo con dlchaa modlflcadones, éste puede dar por 
do el Contrato. aún si éste se encuentra bajo un periodo fonoeo. Ashnl8mo en caao de que el-C;litnte haya dado

algún anticipo al Proveedor, este quedaré obligado a deYotvef1o solo en este úttlmo caso de tenñlnadoñ por pa,te del
Olente. \ / : · , 
Vlg6.ima: lncondlclonallded pera contratar el Servicio.· El Proveedor no pod1' obligar'aJ Cliente .a adquirir otros bienes 
o servicios adidonalee como condición para propotCionar1e el SeMCio eoUdtado. \. \ '--2:._j;' . . 
Vlg61lma Prfmera. Leglllecl6n Apllceble.• Pa,a todo lo no pnMato y para la resolucióh '� cualquler-t�verala de
carécter legal con relación al presente Contrato, laa pal1e8 acuerdan aplicar las 

�
" cofiduoautes.dit Código de 

Comercio vigente en el Paf a y de manera supletoria las � Apllcablea co • y st.apl� poi la 
Ley Federal de Protección al Conaumidor. '--� .. -.::;,;;,· 
Vl9'9lma Segunda. Jurfldlcd6n.· Para loa efectos del presente Contrato, las Partes sel\a1an como �lcrnoa loa 
indicados en el presente Contrato. Laa P81tea podnin someterse al procedimiento adrnfnlstrativo, competenaa de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, para efectos de las controwrslaa que pudieran tener baJo el presente Contrato, sin 
pe�ulcio de que \as P81tes puedan efen:er cualquier otra ección y/o recurso que tenga derecho baJo las � 
Aplicables. No seré apUcable el procedlmJen1o conciliatorio ante la Procuradurfa Federal del Consumidor en el caso en que 
el Cliente se encuentra balo el supuesto del artfculo segundo de la Ley Federal da Protección al Consumidor. 
Para el caso de controvenala, sobfe la Interpretación o cumpllmlento del presente Contrato, en términos de loa artículos 
1092 y 1093 del Código de Comercio, las pa,tea se someten exp,esamente a la Jurtadloclón y competencia de toa 
tribunales del fuero común de (i) la Ciudad en la que se 8U8Criba el Contrato o (U) la Ctudad donde se presten loa SeMcioa 
objeto del presente Contrato, lo anterior a elección de la parte Actora, renunciando las partea desde este momento a 
cualquier fuero que pudiera corresponder1ea por razón de 8U8 domlcilloe presentes o futuros o por cualquier otro motivo. 
Vlg6alma Tercera. Cffl6n de Derecho. 8 Oiente podré oeder loe derechos y obllgack>nes derivados del presente 
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·���-·->'J� Contrato a un tercero, siempre y cuando cuente con la autorización previa y por escrito del Proveedor para ��0/ª1Y� No 120 ·cumpla con el procedimiento para efectuar la cesión de derechos COfT98pol'ldiente. El Cliente en este acto autonzar e:, 

acepta que el Proveedor pueda ceder el presente Contrato a cuaJquler tercero, subsidiaria y/o fUial con sl�avtló áue;tdiJri � \1ontemayo<
al Cliente en su Comprobante Ascal. 1..10��� � ,E� � .;;/·�ex.
Vl9'elma Cuarta. Validez del Contrato.· El presente Contrato ee la manlfestadón completa y exclusiva de todos 
términos y las condiciones que regirán el mismo, y sustituye todas lae obligaciones anteriores bajo otro contrato, acuerdo 
convenio, entre el Proveedor y el aiente con relación a loa Servlcioe y/o Equipos que se prestan al amparo del presente
Contrato. En caso de que existan Equipos y/o SeMclos vigentes, éstos se 8Ujetanln a loa términos del presente Contrato.
Nil\9!-Í_n contrato celebrado con anterioridad ni negociación alguna entre las Partes en el curao de sus tranaacciones, así
como ninguna declaración con anterioridad a la oelebraclón del presente Contrato será admitida en la Interpretación de los
términos y condiciones del presente Contrato. 
VI Quinta.• Duda• o actaraclonee.• El Proveedor cuenta con diversas fonnas de atención al aiente, como: 1)
IYIUl-t.l"""- de Atención al aiente, los cuaJes podrán ser consultados en la página de Internet � li) números

de .atención al cuente que se encuentran estlpuladoe en el Comprobante Fiscal; y lü) en el CPC o en la
liga www.axtel.com.mx 88 pone a diapoeición del aiente la guía a seguir para cualquler queja, disputa o

1rod1iltll�tos relacionadoe con la pr88taclón del Servicio, asr como la descripción del SeMcio, docUmentos que también
ultadoe de manera Impresa en sua Centros de Atendón . 
.• Término• y CondlclonN.· El Cliente está de acuerdo en que loa SeMcios y Equipos para el Cliente y

os que ofrezca el Proveedor o a otros aientes de El Proveedor durante la vlgencla del presente Contrato
·U91'�1iame·a ténnlnos, vtgenc:ia8 y condiciones establecidos tanto en el CPC como en el Libro de Tarifas de el

'rmí•tM\illa!li)illtlf..111\la fecha, miamos que se encuentran registradoe ante las autoridades competent88, los cuales están 
disonr1Mlftladl.4iH consulta en las oficinas c:omercialea del Proveedor o en la liga www.cft.QOb.mx_ o axtel.oom.mx. 
En de la Ley Federal de Protección al Consumidor, previa la contratación de loe SeMcioa, el Proveedor podrá
real� .,. Investigación de crédito del alente que eolidte Servicios, con la finalidad de verificar que dlchoe consumidores
es� en condiciones de cumplir con las obllgaclonea que vayan a adquirir por la contratación de dichos Servicios. 
De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Peraonales en Posesión de Particulares, el a1ente (solo
personas ffaicas) acepta que el tratamiento y/o transferencia de loe datoe penonaJes que proporcionó y de loa que pudiera
proporcionar a el Proveedor durante ta vigencia del presente Contrato, 88 lleve a cabo baJo los términos y condiciones
estipulados en el Aviso de Privacidad vtgen�e que tenga el Proveedor al momento de la firma del presente Contrato, y que
se encuentra disponible en la liga�-

�!) 
(q 

_.--;;
c�.s
� - - .¿.)

Leído que fue el presente Contrato y enteradas las Partes de 8U8 obligaciones, por lo que �fl� en doe originales en la c:Íik&H íl
que se establece en la carátula del presente Contrato. , ., l�J '.:-. ..,.. ' í1---, • . . ,;¿ •

u-::---. ��: .__'- (�� - \: ©·· 

El Proveedor

Por: 
Puesto: Representante Legal

EL Cliente.

·. • . ir·... ''
·:.' ' . ' ;

<\ �:
7 i r> �,· �

Flnna: -----------
Nombre: 
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NOTARIA ·8uBU'-'.-" '·' : 1 

'A()NléRREY. 9- L • t.•Ex 

.. 

Yo, LICENCIADO JOSE LUIS FARIAS MONTEMAYOR 
Notario Público número 120, con autorización para 
ejercer en el Primer Distrito Registra!. hago constar y 
CERTIFICO: Que la presenle copia consta de 9 
hoja(s). es fiel reproducción de O V: \9 i ú O \ 
que tengo a la vista y expido para uso de la parte 
interesada. registrándose bajo el número l:111 '.2 O L \ 
en el Libro de Control de Actas Fuera de Protocolo. en 
Monterrey NueV-O León. Estados Unidos Mexicanos 
a tos 2.C,, dáasdet es 1emhre,
de 20 1L.\ .- DO E. 

LIC JOSE rVi..
""'0
-i.,.Lp!.l.1Ll>-

NOTAL..R'1 P :J-,Y,,N�ÚM. 120
L-371126-IEO 
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TITULA•( 
José Luis Farlas Mont

,!mi\y
Je. 
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